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Neiva, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

  Ref:  Proceso Ordinario Laboral promovido por RAÚL 

FERNÁNDEZ TORRES, DORA LILIA CONDE 

GONZÁLEZ, quienes actúan en nombre propio y en 

representación de sus hijos menores de edad H.R.F.C.  

y L.S.F.C., en frente de GASEOSAS DE CÓRDOBA 

S.A.S. 

 

Las agencias en derecho de segunda instancia a liquidar de manera concentrada 

en el Juzgado de origen se fijan en la suma equivalente a un (1) salario mínimo 

mensual legal vigente al momento del pago, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 365 numeral 1 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 
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